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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3177/1973, de 23 de noviembre. por el
que se suspende por tres meses la aplicación de
los derechos arancelarios establecidos a la impar·
tación de algunos productos alimenticios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrimerO.-La cuantía del derecho regulador para las imporw

taciones en la· Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Necesidades del abastecimiento nacional hacen aconsejable
facilitar la. importación de determinados artículos alimenticios
mediante la suspensión total de la aplicación de les derechos
arancelarios, haciendo uso a tal efecto de la facultad. conce
dida al Gobierno en el artículo sexto, aparta40 dos, de la' vi...
gente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via' deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del
día diecisóis de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Desde la fecha de publicación del presente
Decreto y por un período de tres meses, qued1. suspendida to
talmente la aplicación de los derechos arancelarios estableci
dos a la importación de las siguientes mercancías:

Productos

Pescados y mariscos:

Pescado congelado, excepto
lenguado , , .

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados; ex·

capto calamares, langos.ti-
nos y gambas .. ., .

Calaroa.res congelados ,
Langostir congelados .. "".
Gambas congeladas .

Legumbres y cereales:

Partida arancelarla

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 e

Ex. 03.03 B~S

Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03 B-s

Ptas. Tm. neta

10
10

10
10
10
10

Pártida
arancelaria

Ex. 07.01 H
Ex. 16.03 A

Ex. 16.03 B

16.04 B
16.04 e
16'.05 A
20.01 A

20.01 B
'20.02

A

I
2
5

B
1
2,

20.05 B

20.08

A

B
e

Artículo

S610 repollos, coliflores y acelgas.
S6lo extracto y jugo de carne en envases de mM

de cinco kilogramos.
S610 extracto y jugo de carne en envases hasta

cinco kilogramos.
Cooservas de sardinas.
Conservas de atún. y similares.
Conservas de calamares, pulpos y similares.
Legumbres, hortalizas y frutas preparadas o

conservadas en vinagre oeD ácido acético.
con o sin sal, especias, mostazª,s o azúcar. En
latas y demás recipientes herméticamente ce
rrados.

Las demás.
Legumbres y hortalizas preparadas o conserva

das sin vinagre ni ácido acético.
En latas y demás recipientes herméticamente

cerrados.
Tomates.
Pimientos.
Las demás.
En otros envases.
Tomates.
Pimientos.
Las demás.
Purés y pastas de frutas, compotas. jaleas y

mermeladas, obtentdos por cocción, con o sin
adición de azúcar: Los demás.

Frutas preparadas o conservadas de otra forma,
con o sin adición de azúcar o de alcohol.

Frutos secos de cáscara dura tostada, incluso
los cacahuetes.

Pulpa de frutas, esterilizada, en lata.
Las demás.

Garbanzo!' " .
Alubias .. , ,.. , , .
Lentejas , " .
Maíz , , .
Alpiste ., , , , ,.
Sorgo " , ,.
Mijo .

Harinas de legumbres:

Harina~ de las legumbres se~

cas pare pienso (yeros, ha·
baso veza, algarroba y al-
mortas) .

Harina de altramuz

Semillas oleaginosas;

Semilla de algodón " .......
Semilk de cacahuete """.
Haba de soja ." " .
Sernm", de girasol "", .."
Semilla de cártamo ..
Semilla de colza .

Ali.mentor para animales:

harina sin desgrasar, de
lino .

Hélrina. sin desgrasar, de
algodón

H8.r in sin desgrasar, de
cacahuete>

Harina sin desgrasar, de
giras.JI ...

Hadna.. sin "d~~~;~sar, de
colz ~ .....

Larina sin desgrasar, de
sOJA. ..

07.05 B-1
07.05 B·2
07.05 B-3
10.015 B
10.m A
10.07 B-2

Ex. 10.07 e

Ex. 11.03
Ex. 11.03

12.01 B-1
12.01 B-2
12,01 B-3

Ex. 1201 8-4
Ex. 12,01 8~4

Ex. 12.01 B-9'

Ex. 12.02~A

Ex. 12.02-A

Ex. 12.02-B

Ex. 12.02·B

Ex. 12,02·B

Ex. 12".02-B

10
10
10
10
10
10
10

4747
.5.112

2.500
10

7.303
2.500
2.500
2.500

5.112

5.842

7.303

5.842

5.842

7.303

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de noviembre de mil noveciento setenta y tres.

FRA!,!crsco FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUSTIN COTORRUELO SENDAGQRTA

ORDEN de 13 de diciembre de 1973 sobre fijación
del derecho regulqdor para la importación di) pro··
duetos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

Aceites vegetales:

Aceit~ crudo de cacahuete
Aceite crudo de colza ,..
Aceite c"'udo de algodón
AceiJE' crudo de girasol
Aceit€ refinado de cacahuete
A.ceite refinado de colza .
Aceitp refinado de· algodón ..
Aceite refinado de girasol ...
Aceite crud de cárt.amo
AceHe refinado de cártamo

Alimentos para animales:
•

15.07 A-2-a-2
Ex. 15.01 A-2·a-4

15.07 A~2-a-5

15.07 A-2-a·7
1507 A-2-b-2

Ex. 15 O" A·2-h-4
15.07 A·2~b-5

15.07 ""-b-?
. Ex. 15,07 C-4

Ex. 15.07 C-4

10
10
10
10
10
10
10
10
10

'10

De conformidad con el apartado segundo del, artículo cuarto
de la Ordl¡lu ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Har: ~ y. polvos de carne y
despojos ,., ,.

Harina y polvos de pescado.
23.01-A

- 23.01-B
8.033

10
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Product0s Partida arancelaria Ptas. Tm. neta Productos Partida arancelaria Pesetas
100 Kgs. netos

04.04 A-]-c-l 100

1

1

100

100

100

100

100

100

100

100 •

8.117

13,002
100

04.04 D-2-b

04.04 D-3
04.04 E

04.04 D-2.-a

04.04 D-2-c

04.04 D-1~b

04.04 D-1-a

04.04 F

04.04 G-1·b-2

04.04 G·l-a-2

.

04.04 G-1-b·1

Ques.os fundidos de Emmen
tal, Gruyere y Appenzell,
que cumplan las condicio
nes establecidas por la
nota 1 de la partida aran~

celaria en porciones o lon
chas:

Los demás quasqs fundidos.
Requesón " .. , .
Quesos de cabra que cum.

plan las condiciones esta.
blecidas en la nota 2 de
la pa::otida arancelaria ......

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Pad.ano. Pecori
no y Fioresardo, que cum·
plan la nota 2 de la parti-
da arancelaria ..

Los¡ demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate

. ria grasa y el 47 por 100
o menoS de humedad .

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 de
la partidá arancelaria ......

Quesos Provolone, Asiago,
Caciocavallo y Ragusano.
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ......

- Con un contenido de
materia grasa en Reso
del extracto -inferior o
igual al 48 por'lOO ..

-Con uncontenidDde
materia grasa'" en peso
del ex tracto seco· supe
rior al 48 por 100 e in~

feriar o igual al 63 por
100 " .

_ Con un cont enido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 63 por 100 e in
ferior o igual al 73 por
100 . . .

Otros quesos fundidos, que
cumplan las condiciones es
tablecidas en la nota 1 de
la partida arancelaria, con
un contenido de 'extracto
seco igualo superior al 40
por 100 en peso:

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 40 por 100 e infe
rior o igual sI 48 por
lOO para la totalidad de
las porciones o lonchas.

- Con un contenido de
materia. grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 40 por 100 e inía·
rior o igual al 48 por
lOO para los 5/6 de la
totalidad de las porcio
nes o lonchas, sin que
el sexto restante sobre-
pase el 56 por 100 .

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del' extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in~

feriar o igual al 56 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas,

5,842
7.303
7.303
6.025
5..112
5.112

Pesetas
100 Kgs. netós

04.04 A-1~b-l 100

04-04 A-l-b-2 100

04.04 A-l-a-1 100

•

04.04 A-l-a-2 100

04.04 B 1

04.04 C-2 1

04.04 C-3 4.808

04.04 C-1 1

04,04 A-2 6.688

23,04-A
Ex. 23.04-B
Ex, 23.04-B
Ex..23.04-B
Ex. 23.04·B
Ex, 23.04-B

En ruedas normalizadas
co~ valor CIF por 100 ki
logramos de peso neto
igualo superior a 10.030
pesetas e inferior a
11. 301' ...... o ••• ,,,, •••••••

En ruedas ll{)rmaUzadas
con valor CIF igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
pegiO neto.

- Er: trozos envasados con
un peso superior a 1 ki·
l('gramo de valor CIF
por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe
rior a 11.000 pesetas e
inferior a 12.250 .

- En trozos envasados con
ur peso superior a 1. ki·
logramcde valor CIF
igualo superior a 12.2.')0
pesetas por 100 kilogra-
mos ..
En trozo" envasados con
un peso igualo inferior
a 1 kilogramo y superior
a gramos y un valor
CIF por 100 kilograrrws
igualo superior a ]1.(340
pesetas e inferior a
1~.R8" .
En trozos en vasados con
un pese igua.l o inferior
l) :i kilogramo y superior
a 715 gramos y un valor
CIF i~al o superior a
12.880 .

•
Los demás quesos Emmental,

Gruyt'>re, Sbrinz, Bergkiisl? I
y Appenzell ......

Quesos de Glaris, que cum
plan la nota 2 de la parti-
da arancelaria .

~ Quesos de pasta azul, que
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 2 de
la partida arancelaria:

Los demás quesos de pasta
azul ; , , ,..

Qúesos y requesones:

Quesos Emmenta,l, Gruyere,
Sbrinz, Bergkase y J\ppen
z:,ll, con un contenido mí
nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del ex
tra-eto seco, una madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida arancelaria:

-Ltoquefort ..
- Gorgonz'lla, Bleu des

Causses, Bleu d'Auver
gne, Bleu de Br esse
FOl,lrme d'Ambert. Sain
gorlon, Edelpilzkase,
Bleuíart, Bleu du Gex,
Bleu du Jura y Bleu de
Septmoncel , , .

Torta de algodón .
Torta d3 soja .. , : .
Torta de cacahuete ..
Torta de girasol .
Tor~ de cártamo .
Torta de colza .
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,Productos Partida arancelaria Pesetas
100 Kgs. netos

Productos Partida arancelaria I Pesetas
100 Kgs. netos

COTORRUELO SENDAGORTA'

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación.

100

11.110

11.110

04.04 ,G-1-c-1

04 04 G-1-c-2

04.04 G-2

- En en vases hasta 500
gr9.mús de contenido
neto, que cump~an la
nota 2 de la partida
arancelaria .

- En envases de más de
500 gramos de contenido
neto

Segundn.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
':iía 20 de los corrientes...

En el momento oporfuno se determinará por este Departa
mento la cuantia y vig¡;mcia del derecho rpgulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de dici{;'mbre de 1973~

Los demás quesos .

1

100

11.08704.04 G-1-b-5

Quesos Butterkase,Cantal,
E d a m. Fantal. Fantina.
Gouda, Itá.lico. Kerñhem.
Mimolette, Sto N9Gtaire, Sto
Paulin y TUsit,'que curo·
plan la nota 1 de la parti~

da arancelaria " ..... o., •• " •••••

Quesos Camembert, Bria, Ta
leggio, Maroillas, Coulom·
miers. Carré de l'Est, Re
b'lachero, Pont l'Evéque.
NeufC1ÍateI. Limburger. Ro
madour, Herve, Harzerki
se, queso de Bruselas,

,Stracchi,no, Crescenza, Ro
bicla, Livarot y Múnster,
que cumplan la nota 2 de
la parUda arancelaria .

Los demás quesos, con el 40
por 100 o menos de mate-:
ria gra.sa y entre 47 y 7~

por 100 de humedad .
Quesos. con el 40 por 100 o

menos en materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
medad:

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Apartado GJ

Don José Caso Conzález, Flector de la Universidad de Oviedo.
Don Enrique Fernández Caldas, Rector, de la Universidad

de la Laguna. .

RESOLUCION de la Presidencia de las Cortes Es
pañolas por la qu.e se transcribe relación de se
ñores Procuradores en Cortes designados con· pos
terioridad al día 20 de julio de 1973.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo cuarto del ar
ticulo ~res ~~l vigente Reglamento de las Cortes, se publican
a contmuacJon los nombres de los señores Procuradores que
han sido designados con posterioridad al día 20 de julio de 1Q73,
con indicación del apartado 2.° de la Ley de 17 de julio de 1942
a qua pertenecen: .

Apartado EJ

Don Frallcisco Bernalta Bernardo, representante de los Mu
nicipios de Ciudad Real.

Don Manuel Díez ardas, representante de los Municipios de
León. . ..

Don Miguel Angel Carcia-Lomas y Mata, Alcalde-Presidente
del Ayuntamtento de Madrid.

Don Francisco Carcía Roméu, representante de Jos Munici
pios de Alicante.

Don Enrique Masó Vázquez, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Barcelona.

Don Eduardo Olano Gurriarán. representante de la Dipu
tación Provincial de Orense.

Don José Luis Pérez Ugena y 5intas, representante de los'
Municipios de Almeria.

Don Modesto Piñeiro· Ceballos,. representante de la Dipu-
tación Provincial de Santander. I •

Dop. Antonio PoI González, representante de los Municipios
de Lugo. -J-

Don Miguel Ramón Izquierdo, Alcalde--Presidente del Ayun
tamientode Valencia.

Palacio de las Cortes a 12 de diciembre de 1973.-El Presi
dente,. Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

Don Vicente Gandía Garuar. Rector de la Universidad Autó
noma de Barcelona.'

)Jan J\.lStO Pastor Rupér€'z, Rector de la Universidad de
Bilbao.

GOBIERNODEL

ORDEN de 26 de· noviembre de 1973 oor la ·que
causa baja en el destino civil que ocupa en ia ac~

tualidad, en el' Ministerio de - la Gobernación, el
Coronel de Artilleria don Fernando Mexia Carrillo.

Apartado HJ

Don Enrique Gutiérrez Ríos, Presidente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h}
del articulo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (..Bole
tin Oficial del Estado_ numera 172) y por cumplír la edad
reglamentaria el dia 4 tle diciembre de 1973, causa baja en
dicha fecha, en el Ministerio de la Gobernación -Ayuntamien
to de San Sebastián-, el Coronel de Artillería don Fernando
Mexia Carrillo. que ·fué destinado por Orden de 26 'de. septiem·
bre de 1969 (..Boletín Oficial del E6tado~ número 236J.

Lo que comunico a V. E. ptlra su conocimiento.
Dios guarde a V. R... muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-P. D., el Teniente General

Pre&idente de la Comisión Mixta de Servici05 Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

'PRESIDENCIA

ESPAÑOLASCORTES


